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CONSTATIVAS KANTIANAS 
Y REALIZATIVAS CARTESIANAS: 

EL YO PIENSO COMO EMISIÓN REALIZATIVA 

ÁLVARO LÓPEZ FERNÁNDEZ 

Respecto al famoso enunciado cartesiano del pienso, luego existo 
(cogito, ergo sum) ha señalado He inrich SchoJzl que utodavía existen 
preguntas muy importantes, que aguardan hasta el día de hoy una 
respuesta definitiva y preguntas ... que ni siquiera aún han sido formu
ladas".2 Si el cogito, ergo sum ha de valer, en un sentido fuerte, como el 
enunciado fundamental de Ja metafísica cartesiana, en el sentido del prin
cipio primero de Ja misma, o si ha de valer, en general, como principio, 
cabe entonces preguntar cuáles son los enunciados (Satze) que se deri
van del mismo como principio.3 

Scholz confiesa que ha buscado en vano proposiciones en la filosofía 
cartesiana que se puedan derivar de dicho enunciado entendido com o 
principio. Si el cogito, ergo sum no es un principio, entonces tiene que 
ser un enunciado demostrable en la metafísica de Descartes.4 Sin em
bargo, en toda la metafísica de este pensador no se encuentra la de
mostración del enunciado en cuestión.5 

Por su parte, Hartmut Brands sostiene que no es posible una inter
pretación consistente y adecuada del argumento del cogito.6 Todas las 

147. 
1 Heinrich Scholz, "Über das Cogito Ergo Sum", Kant-Studfen 36, 1931, pp. 126-

2 Scholz 1931, p. 126. 
3 Scholz 1931 , p. 128 . 

.¡ Scholz 1931 , p. 128. 
5 Scholz 1931, p. 128. 
6 

1
-... Hartmut Brands, • Cogfto, ergo sum" lnterpretattonen uon Kant bfs Nietzsche, 

'~. Freiburg i. 13r./München, p . 14. 
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interpretaciones del argumento del cogito están condenadas al fracaso, 
ya que las mismas cuando son consistentes se apartan de los textos carte
sianos y cuando no se apartan de los textos cartesianos son inconsisten
tes.7 Según Brands el argumento del cogito es inconsistente como totali-

dad. 
Por otro lado, Russell sostiene que la palabra "yo" figura ilegítima-

mente en el enunciado del cogito. U!. verdad última de Descartes debe 
expresarse: "Hay pensamientos." U!. palabra "yo" es gramaticalmente 
conveniente, pero no describe dato alguno.8 Según Peter Geach "yo" se 
utiliza en la vida cotidiana para llamar la atención de las personas al hab
lante; lo que no puede ser tal en el soliloquio cartesiano; en dicho caso no 
se refiere a nada, sino que es algo superfluo. Descartes habría caído en la 

trampa de pensar que toda palabra se refiere a algo.9 
Respecto a la dilucidación de la naturaleza y sentido del cogito parece 

reinar una anarquía interpretativa . Así el cogito ergo sum ha sido inter
pretado, para dar sólo algunos ejemplos, en el sentido de un silogismo 
(p.e. Scholz y Kenny), en el sentido de un enunciado de identidad (p.e. 
Leibniz, Kant, Hegel, Schopenhauer), y en el sentido de una realización o 
performance (Hintikka). Examino, en lo que sigue, de modo general, al-

gunas tesis centrales asociadas con estas interpretaciones. 

La interpretación del cogito como un enunciado de identidad 

Se le ha atribuido a Leibniz y a Kant una interpretación del cogito 
cartesiano conforme a la cual cogito, ergo sum expresa un enunciado de 
identidad. Considero en lo que sigue algunas de las tesis centrales de 

Leibniz y Kant acerca del enunciado mencionado: 

Siempre se podrá decir que esta proposición: yo existo, es de la última 
evidencia, por ser una proposición que no podría ser probada por nin
guna otra, o bien una verdad inmediata. Y decir: yo pienso, luego soy, 
no es probar propiamente la existencia por el pensamiento, porque 
pensar y ser pensante es una misma cosa; y decir yo soy pensante es 
decir que soy. Sin embargo, podéis excluir esta proposición del 
número de los axiomas con alguna razón, pues es una proposición de 
hecho fundada sobre una experiencia inmediata, y no una proposición 

7 Brands 1982, p . 14. 
8 Anthony Kenny, Descartes: A Study of bts Pbflosopby, New York, 1968, P· 58. 

9 Kenny 1968, p. 59. 
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necesaria cuya ·d d • necesi a se desprenda de 1 . 
las ideas. Por el contrario sólo o· a conveniencia inmediata de 
1 · • ios ve cómo estos dos ' · 
a existencia, están ligados; es decir r , . termmos, yo y 

se toma más generalmente ' po que yo existo. Pero si el axioma 

d 
por una verdad inmed· ta 

e prueba, se puede decir que esta . . ia o no susceptible 
en todo caso se puede asegu propos1c1ón: yo soy, es un axioma, y 

rar que es una verdad · · · 
unum ex primis cognitis inter te . pnm1uva o bien 

de las 
rmmos complexos es d . 

enunciaciones . ' eclf, que es una primeramente conocidas lo 
orden natural de los cono . . • que se entiende en el c1m1entos pues puede d 
bre no haya pensado i<lmás ' ' suce er que un hom-. ,- en iormular expresamente . 
c1ón, que sin embargo le es innata.10 esta propos1-

El "yo pienso" c · , . onstJtuye, según se ha dicho ya .. , 
pmca e incluye en sí la . . • una propos1c1on em-

d 
propos1c1ón "yo existo" s· b 

po emos afirmar que todo lo que . . · in em argo, no . piensa exista ya qu 1 
propiedad del pensamiento convertiría tod l e, en ta caso, la 
en necesarios. No puedo pues ºd os ~ seres que la posean 

d 
ºda • , cons1 erar fil existe · 

ua de la proposición "Yo . " nc1a como de-pienso como sostenía D ( ~ para ello debería presuponer est~ ma . " escarte~ puesto 
iste") sino que es idéntica respecto d U yor. Todo_ l~ que piensa ex
expresa una intuición empírica . d e e.ª· I.a proposición "yo pienso" 

( 
m etermmada es dec· 

consiguientemente demue t ha ' lf, una percepción ' s ra que Y ya una se sa · ó la 
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percepción respecto al tiempo.11 

177 

Brands ha señalado que el "ser" 
equivalente a "soy pensante" es pre_supuesto en "Pienso", en tanto 

, necesanamente copulativo m· , 1entras que 

. 10 Véase Leibniz: Nouveaux Essats sur L, cimiento", Capítulo Vll · "De 1 . . Entendement (Libro cuarto: "Del cono 
Teófil ) · as propos1c1ones den · d , . -

1 o ' en: Die pbflosopbiscben Scbri en om1~a as rnax1rnas o axiomas"' 7, 
Gerhard, Berlin 1875-1890; Hildesheim 19to-61 Duon W1/belm Leibniz, hg. von C.l. 

11 e· . and v. 
Sa ito el texto original: "Das: !ch denke ist . 
¿,_und hlllt den Salz: Ich existiere i·n s· 1 ' 1 h' WJkae schon gesagt, ein empirischer 
"""'lKI A_, . ' ic l . c nn abe . h • '""'suert; denn da würde d"e Eº r me t sagen· alles was 
:zen, zu notwendigen Wesen rru:che~e';~~:~t des Den~ens a~e Wesen, die si~ be
so m Satze: Ich denke, als gefolgert an esehen w kann me~ne EX1Stenz auch nicht aus O::t der Obersatz: alles was denkt g . . erden, WJe Cartesius dafür hiele (weil 
hrn identisch. Er drückt eine u~b:~~:¡ vorau~g.ehen müsste) sondem i~t mit 
sm::i~mung, aus, mithin beweiset er doch e empmsche Anschauung, d. i. Wa
~r ichk~it gehórt, diesem Existentialsatz ~ud~ss schon ~mpfindung, die folglich zur 
bes~er, die das ?bjekt der Wahmehmung durc~~~d~ hege) _ge~t aber der Erfahrung 

mmen soll. (Kant, KrV, D 422, Anmerkung) ategone m Ansehung der Zeit 
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· 1 "$ " n "ser . 1 ra implicación existencia . er e 
el "soy" que le sigue tiene una c a . . 1 Por lo demás es curioso que 

. carácte r ex1stenc1a . ' , . d 1 pensante" no ttene un rte el carácter anahttco e 
cen afirmar, por una pa ' 

Leibniz y Kant pare . por otra afirman que: 
. d d 1 coaito mientras que, • . enuncia o e o · "ón necesaria, cuya ne-" no es una propos1c1 ,, 

1 El "yo pienso, luego soy . ·a inmediata de las ideas 
. cesidad se desprenda de la convemenc1 

(Leibniz). 

" " na proposición de hecho fundada sobre 
2 El "yo pienso, luego soy es u . . 

. una experiencia inmediata" (Leibniz). 

. d que expresa "una intuición 
1 " es un enuncia o 

3 El "yo pienso, uego soy c"ón" por lo que per-
. . da esto es una percep i ' ) 

empírica indeterrruna ' . . ' d toda experiencia ." (Kant . 
·b ·1· dad "s1 bien prece e a tenece a la sens1 1 1 , 

. er la tesis de Leibniz y Kant que el cog~~o, 
Bien exarrunado no parece s , . d Kant sino la afirmac1on 

. . . rtico en terminas e 1 • d 
ergo sum sea un 1u1c10 ana i ensar valiendo el enuncia o 
de la identidad ontológica entre ser y P. do ~mpírico es decir, sinté-

l como un enuncia • 
mencionado, en tanto ta ' 
tico, en términos kantianos. . . de Leibniz y Kant respec-

He aquí la pormenorizac'.ón de la pos1c1ón 

to al cogito ergo sum cartesiano: 

La posición de Leibniz 

cosa; decir que soy pensante es 
1. Pensar y ser pensante es una misma 

decir que yo soy. 
. . por el pensa-

" es probar la ex1stenc1a 
2. Decir: "yo pienso, luego soy no 

miento . 

" ro osición de hecho fundada sobre 
3. "Pienso, luego soy ~s una p p 

experiencia inmediata. 
. lguna razón. 

4. Ella puede excluirse del número de los axiomas con a 

necesidad se desprenda 
de la 

N una proposición necesaria cuya 
5. o es ·e .. c•a inmediata de la ideas. conveni ,. • 
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6. En tanto verdad inmediata o no susceptible de prueba se puede sos
tener que la proposición "yo soy" es un axioma; se puede asegurar 
que pienso luego soy es una verdad primitiva. 

La posición de Kant 

l. El yo pienso es una proposición empírica e incluye en sí la proposi
ción yo existo. 

2. No podemos afirmar que todo lo que piensa existe. 

3. La propiedad del pensamiento convertiría, en tal caso, a todos los se
res que la posean en seres necesarios. 

4. No puedo considerar mi existencia como deducida de la proposición 
"yo pienso." 

5. La proposición yo pienso es una intuición empírica indeterminada, es 
una percepción. 

6. La sensación sirve de base a esta proposición existencial. 

La interpretación del cogito de Hintikka y la crítica de Kenny 
ala misma 

En su ensayo "Cogito, Ergo Sum Inference or Performance" intro
duce Hintikka el concepto de inconsistencia existenciaJ.12 Si p es una 
oración y a un término singular (v.g. un nombre, pronombre o descrip
ción definida) p es existencialmente inconsistente emitirla para la per
sona a la que se refiere a si y sólo si la oración más larga "p y a existe" es 
inconsistente en el sentido usual de la palabra. la noción de inconsisten
cia existencial no se aplica a oraciones. Tiene que ver con la relación en
tre una oración y un término singular. 

la inconsistencia existencial depende del acto de una persona de 
etnitir una oración, no de la oración emitida en sí misma considerada. 

1be Pbtlosopbtcal 
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Como orac1on la oración es perfectamente correcta, a diferencia de lo 
que sucede con las oraciones inconsistentes en el sentido usual del tér
mino, en sí mismas consideradas. Las oraciones existencialmente incon
sistentes no son tanto inconsistentes como absurdas de emitir para 
cualquier persona. Sería más apropiado llamarlas oraciones que se auto
derrotan existencialmente. Las oraciones existencialmente inconsistentes 
se derrotan a sí mismas tanto cuando se emiten, como cuando se pien
san, tanto al tratar de persuadir a otros, como al tratar de persuadirnos a 
nosotros mismos. Según Hintikka, las negaciones de oraciones existen
cialmente inconsistentes son existencialmente autoverificantes, como, 
por ejemplo, "existo" en ego sum, ego existo. 

Según Hintikka, si se considera el cogito como una inferencia, el paso 
del pensamiento a la existencia se revela como un paso inválido; Hamlet 
pensó, pero no existió. "Hamlet piensa, por lo tanto existe", saca, de una 
premisa verdadera, una conclusión falsa. 

El carácter realizativo del cogito se hace manifiesto mediante la tesis 
de Descartes que "yo soy, yo existo, es necesariamente verdadera siem
pre que la pronuncio o que la concibo en mi espíritu."13 La tesis de que 
el cogito tiene un carácter realizativo es central en la interpretación que 
examino. En la famosa interpretación del cogito como realización, 
Hintikka da por supuesto, en lo fundamental, el concepto de emisión 
realizativa. 

Un número considerable de emisiones, incluso aquellas que se expre
san en el modo del indicativo, son de tal naturaleza que resulta imposible, 
en ciertos contextos, caracterizarlas como siendo verdaderas o falsas.14 
Considérese, por ejemplo, "Prometo que me encontraré contigo a las 
dos de la tarde": se trata aquí de una promesa y no del informe de una 
promesa, o de un enunciado relativo a lo que ha de suceder. Austin de
nominó realizativas (performatives) a este tipo de emisiones para indi
car, con ello, que son realizaciones de cierto tipo de actos, y no informes 
relativos a su realización. Austin distingue entre las emisiones realizativas 

13 AT IX, p. 19. Como es conocido, AT constituyen las siglas para la edición de 
las Obras de Descartes por los editores Charles Adam y Paul Tannery, (Euvres de 
Descartes, segunda edición; once volúmenes, (Paris, 1974-86). En adelante se harán 
otras referencias a esta edición de las obras de Descartes, conforme a la manera in· 
dicada. P. 224 de R. Descartes, Obras Escogidas. 

14 Todo lo que sigue tornado de ). O. Urmson, "Austin's Philosophy", Tbe 

Encyclopedia of Pbllosopby, New York, 1967 pp. 211-214. 
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y las constativas, con lo que se refiere a a . . 
modo natural verdaderas o falsas. quellas em1s1ones que son de 

Si examinamos este tipo de emisiones saltan a la vista las . . 
características: s1gu1entes 

1 Este tipo de · · . em1s1unes se encuentran en la . 
guiar del indicativo. pnmera persona del sin-

2. No son verdaderas o falsas, sino felices o infelices. 

3. Establecen un contraste entre de . h cir y acer. 

Kenny ha atacado la interpretación realizativa d . 
puede estar seguro de que em·t la . . _ el cogtto. Descartes no 

i e propos1c1on "yo exist " . oda 
permanece en duda si tiene labios 1 dº 15 o , s1 t vía 
de la más diversa naturaleza p d' engua y tentes. Actos conscientes 

ue en proveer premis 1 del cogi"to.16 Estas conside . - as para e argumento 
raciones senan concluyent . . . 

autor, frente a cualquier interpretación . es, a ¡u1c1? de este 
autoverificante.17 que considere el cogtto como 

Por lo demás, Descartes no presenta la 
primera persona del singular (D. prueba del cogito sólo en la 
1 . tscurso; Meditaciones) · b", 
a pnmera persona del plural en la . smo tam ien en 

la verdad))B Así sostien yl _se~u~da del singular (Búsqueda de 
e en os Pnnctptos que "ha 

en concebir que ¡0 que . Y una contradicción 
piensa, no puede al m·s . 

existir." En la B - d 1 mo tiempo que piensa 
usque a de la verdad apare la 

más extensa del argumento del cog "t E d ce exposición separada 
~e D~scartes, sostiene que no pued:s o~fo~arº~~·t~l d:¡onente del método 
incertidumbre respecto a si dudas o no " . y permanecer en 
es evidente (certam) que dudas t ·.ds1 no puedes negar que dudas, y 
· 1 , an ev1 ente que no p d d da 
igua mente verdadero que tú qu d da . ue es u rlo, es 
qu e u s existes y ello 

e no puedes dudar de ello - . ' es tan verdadero 
por mas tiempo 11 p r d 

su conformidad con Eudoxo - 1 - . o ian ro, al manifestar 
q . ' sena a que esta de acuerdo -¡ 

ue s1 no existiera no podría d d 19 con e' puesto u ar. 

15 K enny 1968, p. 45. 
16 
1 Kenny 1968, pp. 45-46. 
7 Kenny 1968, p. 46. 

18 
Kenny 1968, p. 47. 

19 
Kenny 1968, p. 47. 

J 
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Según Kenny, dubito no es aucoverificantecomo Jo es "existo", que es 
verdadera siempre que Ja emito.20 "Dudo si hay algo que dudo": de este 
enunciado puede inferirse "Hay algo que dudo." Se trata aquí, según 
Kenny, de una instancia de generalización existencial (c~mo, p.e: de 
"Amo a María" a "Amo a alguien"). Ello no significa que m1 duda misma 
sea indubitable. Si dudo, sé que dudo. Se puede mostrar la indubitabili
dad de mi duda, sin tener que apelar a la naturaleza autosolucionable de la 

duda de que dudo."21 

Si siempre que dudo, sé que dudo, entonces no puedo dudar si dudo, 
ya que no se puede dudar de Jo que se sabe.22 En el pasaje considerad~ 
Descartes pregunta "¿Puedes dudar de tu duda y no tener certeza de. s1 
existes 0 no?", recibiendo una contestación negativa, lo que no debe in

terpretarse, según Kenny, en el sentido de que haya en dicho texto al~una 
insinuación de que dicha contestación negativa se basa en una apelac1on a 
Ja naturaleza autosolucionable de tal duda.23 Descartes creyó que uno du

daba si y sólo si uno sabía si uno dudaba.24 

La interpretación silogística del cogito, ergo sum 
(según Anthony Kenny) 

Siempre que Descartes está envuelto en una actividad consciente (p.e. 
pensar, dudar, querer, sentir) Ja proposición cogito es verdadera. Y~ ~e 
el pensamiento, por definición, es conocido a su agente, la propos1c1on 
no sólo es verdadera sino también indubitable para Descartes, ya que lo 
que se conoce no puede dudarse (AT VII, 473).De la premisa :·c~gito" en 
conjunción con la presuposición de que es imposible no exist~r para. lo 
que está pensando, resulta Ja conclusión "sum". Ya que la premisa es in

dubitable y la conclusión se sigue de ella por luz de la naturaleza, la con-

clusión también es indubitable.25 
El argumento puede expresarse mediante un silogismo simple: Todo 

lo que piensa e is tbinkinfP existe; ahora bien (but) pienso, por lo tanto, 

20 Kenny 1968, p. 48. 

21 Kenny 1968, p. 48. 
22 Kenny 1968, p. 48, refiere a AT Vll, 473. 

23 Kenny 1968, p. 48. 

24 Kenny 1968, p. 49. 

25 Kenny 1968, p. 51 . 
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existo.26 "Todo lo que piensa, existe" es, en realidad, anterior a mi con
clusión, que descansa en dicho enunciado (AT V, 147). Dicho enunciado 
está siempre implícitamente presupuesto y es primero (AT v, 147). 
Conozco primero la conclusión poniendo atención en Jo que observo 
en mi propio caso: "Pienso, por lo tanto existo" (AT V 147). 

No separamos proposiciones como "Todo lo que piensa existe" de 
los casos particulares, sino que tomamos conciencia del mismo en el 
caso particular" (AT V 147). Cuando saco Ja conclusión del caso particu
lar, me percato, por primera vez, de Ja verdad generaJ.27 la premisa 
mayor de que todo lo que piensa es o existe tendría que haberse cono
cid~ prev~a~e~te ; ello, sin embargo se aprende con base en Ja experi
e.nc1a del 10d1v1duo, que, a menos que exista no puede pensar. Nuestra 
mente está constituida por naturaleza de tal manera que las proposicio
nes generales se forman del conocimiento de las particulares (AT VII 
140).28 J 

La actividad de acompañar representaciones 
y el yo pienso epistémico 

El yo pienso tiene que poder acompañar a todas mis representacio
nes, "pues de Jo contrario sería representado en mí algo, que no puede 
en absoluto ser pensado" (KrV B 131-132).29 El yo pienso tiene que 
poder acompañar a todas mis representaciones, siendo el vehículo de 
todas ellas (KrV B 131-132). No es sólo el acompañante de Jos conceptos 
trans_c_endentales, en el sentido de las categorías, sino que hace posible 
tamb1en a los conceptos transcendentales mismos (KrV A 343, B 401; B 
406). Pese a lo anterior, Kant sigue concibiendo la esencia del yo pienso 
como un acompañante de categorías: "Yo pienso Ja sustancia la causa 
etc ... " ' ' 

la tesis de que el yo pienso tiene que poder acompañar a todas mis 
representaciones implica que tiene que poder estar en conexión con 
todo juicio que yo pueda emitir o expresar. En la esfera de la relación en
:ie. ~l ?'º pie~o y las representaciones_ que me son dadas, el yo pienso es 

JU1c10 que tiene que poder acompanar a todo juicio que puedo expre-

26 Kenny 1968, p. 51. 

'Z"1 Kenny 1968, p . 52. 
28 Kenny 1968, p. 53. 
29 Véase también KrV A 343, B 401, y KrV B 406. 

1 
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sar o pensar. El yo pienso obra la actividad del acompañar. Todo ju1c10 
expresado o expresable por mí (incluyendo el mismo juicio yo pienso) 
constituye lo acompañado en dicho "acompañar" que realiza el yo pi-

enso. La actividad de acompañar es la característica esencial del yo pienso. 
Ésta toca más de cerca su esencia, desde un punto de vista teórico
cognosc1uvo, que caracterizarlo como una orac1on fundamental 
(principio), o quizá, como el fundamento de todos los fundamentos. La 

tesis cartesiana del cogito ergo sum como oración fundamental o como 
el fundamento de los fundamentos no constituye una tesis evidente de 

suyo.30 
En múltiples pasajes caracteriza Kant al yo pienso como acto.31 Esto 

abre la posibilidad de concebir su esencia como realizativa. El acom
pañar representaciones es una actividad esencial del yo pienso. La tesis 
de que el yo pienso tiene que poder acompañar a todas mis represen
taciones no implica que éste acompañe, como cuestión de hecho, a to
das ellas. El yo pienSo no tiene que acompañar, sino que tiene que poder 
acompañar a todas mis representaciones. Cabe preguntar de qué de
pende que el yo pienso acompañe o no acompañe, como cuestión de 
hecho, una determinada representación entre las representaciones que 
me son ciadas, y de qué depende que pueda o que tenga que poder 
acompañar a todas ellas. Puede decirse que depende de mí si el yo pi
enso acompaña o no a algunas de las representaciones que me son dadas. 
De este modo se interpreta al yo pienso realizativamente. El yo pienso 
que tiene que poder acompañar a todas mis representaciones no es un 
yo sustancial, que pudiese tener la posibilidad de ocasionalmente estar Y 

no estar para poder acompañarlas o no acompañarlas. 
La afirmación de que el yo pienso tiene que poder acompañar a todas 

mis representaciones deja abierta la posibilidad de que me sean dadas 
representaciones que no son acompañadas efectivamente por el yo pi
enso, lo que no puede explicarse adecuadamente con base en la concep
ción cartesiana de la res cogitans como sustancia. Metafísicamente con
siderada la res cogitans constituye una presencia indudable, una certeza 

30 Véase Scholz 1931; compárese con Hansgeorg Hoppe, "Die Bedetung der 
Empirie für die transzendentale Oeduktion", en Kants transzendentale Dedttkt{01'1 
und dfe MógUcbkeU von Transzendentalpbilosopbíe, publicado por el Forttm ¡ar 
Pbilosopbfe Bad Homburg, 1988, frankfurt am Main, pp. 114-134 (p. i31). 

31 Véase KrV B 137; B 157, nota; y B 423, nota. 
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tan fundamental que, en tanto tal tend , 
todas y cada una de mis represe~tacio~:s.q~e ac?mpañ_ar efectivamente a 
reconoce la posibilidad de tesis kanllana del yo pienso 

1 
. que me sean dadas . 

cua es no digo efectivamente . representaciones de las 

S
. fi que pienso en ellas. 
1 a 1rmara de un d . a etermtnada representad, 

Ja cual no pienso tendr'1a . on que vale como una en 
. • precisamente que 

decir efectivamente que no . pensar en ella, para poder 
"P' pienso en ella Para p d r· 

ienso que Kant es el autor d 1 C , . . o er a irmar que l. e a rztica de la razón p 'Ci' .. 
enso que Kant es el autor de la Crz't. d l , ur, ' y 2. No pi-

f 
tea e a razon pu 'Ci' 

sar e ectivamente que Kant es el autor d , " , tengo que pen-
No puedo mostrar o señalar n· e la Critica de la razón pura.32 

que efectivamente no esté ac m~udna representación que me sea dada 
ompana a por el yop· 

una oración que introduce . tenso. El yo pienso es 
. oraciones subordinad La 

que llenen que poder ser acom - d as. s representaciones 

d 
pana as por el yo p · 

erarse como aquellas orac· tenso pueden consi-1ones que el yo pt 1: • 
duce o que éste puede . t d . . enso e1ect1vamente intro-

. m ro uc1r efectivamente E 1 
nommo yo pienso epistémico aJ "yo . . n o que sigue de-

fu 
pienso que " ¡ 

su nción teorético-cognoscitiva de in ... · .. , con o que destaco 
acompañarlas de este modo. traducir representaciones" y 

Acompañar es la característica esen . 1 . 
actividad que Kant le asigna 

1
, . eta del yo pienso epistémico. la 

. exp 1c1tamente aJ yo p · , 
precisamente en el mene· d tenso podna consistir 

10na o acompa -
137; B 157 nota) 33 e . . nar representaciones (KrV B 

• · onv1ene precisar d . p ienso como acto ya qu . . y etermmar Ja naturaleza del yo 

( 
• e su actividad pued d , 

como, por ejemplo la ac·u· 'd d d e ser e caracter epistémico 

1 
' vi a e demostr ) d 

to ógico, como cuando Kant h bl fi . , ar o e carácter on-
'6 a a, re mendose a é t d 

nac1 n de mi existencia (KrV B 157 nota) ., se, e una determi-
yo pienso epistémico cabe recon' .. T~mb1en respecto al propio 
como, por ejemplo funciones d ?cerl'd1.st10tos tipos de actividades 

- • e tipo og1co y/ la .. 
panar mis representacion o actividad de acom-
terminar. es, cuya naturaleza tratamos justamente de de-

El concepto de "acompañar" e 
aclarar y justificar filosóficamente ;presa una metáfora que hay que 
enso una oración X cualqu1·era . ~ra poner en compañía del yo pi-
al que emita o qu d pensar en ella, debo ante . , e pro uzca aJ expresarla, o 
que", de modo que produzc~º~s~rlaa :::~ or:yción _ta oración "yo pienso 

ion o pienso que X." Si digo 

32 El 33 pensar, en este sentido, no debe confund· 
Véase también KrV B 423; B 429-430. irse con la convicción o creencia. 



186 LÓPEZ FERNÁNDEZ 069 

meramente "X", no acompaño a X de este modo con el yo pienso 
epistémico, si bien puedo hacerlo simplemente al producir (emitir), 
mediante actos de lenguaje, la oración "(Yo) pienso, que" y anteponerla a 
X. la actividad de dejar que el yo pienso acompañe representaciones 
consiste en el comportamiento lingüístico de anteponer el juicio "Yo 
pienso que .. . " a un juicio dado (emitido) cualquiera. Tal tipo de compor
tamiento tiene que poder ser posible respecto de todo juicio pensable, 
es decir, tengo que poder anteponer el yo pienso epistémico a todo 
juicio que pueda ser objeto de pensamiento para mí. 

Se reconoce así la posibilidad de comportarme lingüísticamente de 
modo tal que emita juicios a los cuales efectivamente no anteponga el yo 
pienso epistémico. Supongamos que afirme que una determinada repre
sentación es tal que no digo efectivamente respecto de ella que la pienso , 
es decir, si afirmo la oración X, sin afirmar efectivamente '(Yo) pienso 
que", entonces podría señalar dicha oración como una oración que no 
está acompañada por el yo pienso epistémico, si y sólo si estuviera efec
tivamente acompañada por él. 

la tesis de que el yo pienso tiene que poder acompañar· a todas mis 
representaciones reconoce, desde un primer momento, la posibilidad 
de que me sean dadas representaciones que no estén acompañadas po r 
la representación yo pienso. Sin embargo, es imposible que pueda 
señalar una representación cualquiera que no esté acompañada por la 
representación yo pienso. Si mediante el yo pienso se realiza un acto 
(KrV B 137, nota; B 423; B 429-430), y, si se entiende el mencionado acto 
como un acto de lenguaje, de modo tal que mediante éste sea posible 
algo así como la actividad de acompañar las representaciones que me son 
dadas, entonces se da prima facie la posibilidad de que pueda inhibirme 
del desempeño de dicha actividad al no anteponer el yo pienso 
epistémico a una determinada oración X. De ese modo, tendrían que 
serme dadas representaciones, que no estarían efectivamente acom
pañadas del yo pienso. Caso de que el yo pienso no pudiese acompañar 
una determinada representación, entonces ésta sería imposible o al 
menos no sería nada para mí (KrV B 131-132). 

El yo p ienso ep istémico y la con ciencia de la conciencia 

Mediante el juicio "X es Y" tengo meramente conciencia de X (como 
Y), mediante el juicio "Yo pienso que X es Y" tengo conciencia de tal 
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conciencia .34 la conciencia d la . . 
epistémico. A través del yo p~ conc1enc1a depende del yo pi·enso 

tenso episté · 
sobre la cosa cuyo conten1'd mico no se dice nada nuevo 
El o se expresa en 1 . . . 

yo pienso epistémico vale co " e JU1c10 que éste introduce 
d . mo una 1orma d · · 

me tante la cual un J·uicio se e introducir oraciones 
pone con la total'dad d • 

cosas que pertenecen expresament l l e los contenidos de 
cha oración. Mediante esta forma de ~ os dco~ceptos que figuran en di-
tan, en lo más mínimo los . e mtro uc1r oraciones no se aumen-

. • contenidos de ¡0 pudieran figurar en las mism s conceptos que figuran o as. 
Dichos contenidos de cosas es lo 

dad objetiva de una idea es d . 1 que Descartes denominó la rea/i-
. ' ecir, a connotac · - d 

J?end1entemente de la cons1·d . - . ion e un concepto inde-
erac1on de si a d ' h ' 

tenece o no algo efectivamente dad . ic a connotación per-
sirena y de árbol tienen ambos rea/i~:d e::~e~te . ~sí . los conceptos de 
representa nada que exista real " . l)etiva, s1 bien el primero no 

Y e1ect1vamente dif; . 
que representa algo que no so' J t' . , a erencia del segundo 

. o iene realidad ob. . . 
eXJSte efectivamente. Med 'a t Jetlva, smo que también 

1 n e esta forma d . 
aumenta en Jo más mínimo Ja ¡·d d . . e introducción no se 

rea 1 a obJet1va d 
El yo pi'enso epistémico puede intro . e un .concepto. 

traducir determinadas realidad b' . duc1r cualquier juicio. Puede in-
dad b' . es o Jet1vas y desta l . . 

o ¡et:Jva como tal, ni su verdad o fa! . car as. N1 dicha reali-
ella dependen de modo . . . sedad, n1 su efectividad o falta de 

ongmano del yo p . 
representación sería impos ·b¡ l tenso. Kant sostiene que una 
Yo 

1 e, o, a menos nad -
Pienso no tenga que pode - , a para rru, caso de que el 

(Krv B 131-132) De acu d r acomp~nar a todas mis representaciones 
. · er o a esta af1rm · - ¡ 

constituye una condi'tio sine qua d l ac1on e yo pienso epistémico 
dadas, si éstas valen o tienen non e as representaciones que me son 
SCntaciones que me son e que poder valer respecto a mí como repre-

xpresamente dadas. 

El us o de co nce t 
P os Y el yo p ienso episté~ 1 

Al . u.uco 
introducir un · · . tcrrn· JU1c10 por medio d l . . -

e . tno, con ello, categorialmen l e ~ _Pienso ep1stemico no de-
PIStémico no es un predicado te o as1 introducido. El yo pienso 

connotación de una cosa. No ~ N; perte_nece a una cosa (res), ni a la :;:o epistémico se introduce . . ~red1cado real. Por medio del yo 
o deJ recurso cartesiano de 1~ ~u~1os res~ecto de los cuales, en el 
~ u a metódica, no hay seguridad de si 

Compáres 
e con Descanes, AT Vil, p . 529. 
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algo real y efectivo les corresponde. Lo así introducido puede mostrarse 
como algo que no existe efectivamente. Por lo general se introducen, 
mediante el yo pienso epistémico, contenidos de cosas con todas las de
terminaciones que le pertenecen. Mediante el yo pienso epistémico no 
se pone necesariamente algo como objetividad, ni como algo real y efec-

tivo. Se puede introducir, de modo expreso, mediante el yo pienso 
epistémico la formación cognoscitiva de la objetividad (lo que debe 
distinguirse del concepto de la formación ontológica del objeto) medi
ante la conexión categorial. El yo pienso epistémico es una condición 
necesaria de la posibilidad de la formación cognoscitiva expresa de la 
objetividad, que, en tanto tal, depende fundamentalmente del enlace 

categorial. 
El yo pienso epistémico expresa esencialmente la actividad teórico-

cognoscitiva del acompañar e introducir representaciones. Interpreto 
dicha actividad en el sentido de un comportamiento lingüístico. Se trata 
de un acompañar e introducir juicios de distintos tipos. El yo pienso 
epistémico puede introducir actividades que tienen que ver con la for
mación cognoscitiva de la objetividad que surge del enlace categorial de 
lo empíricamente dado, con base en la esquematización de las formas 
lógicas de los juicios. No se trata aquí de una actividad de formación que 
recién constituya ontológicamente la objetividad a partir de contenidos 
empíricos, concebidos como dados en un estado caótico originario. Sin 
embargo, este yo pienso se interpreta equivocadamente como el consti
tuyente efectivo del objeto, y se identifica, también erróneamente, con 

la así llamada unidad sintética originaria de la a percepción. 
Lo característico del yo pienso epistémico radica en que tiene que 

poder acompañar todo uso de conceptos en general. Es posible un uso 
de conceptos en general, sin la necesidad del uso efectivo o de la intro
ducción efectiva del yo pienso epistémico. En sentido estricto, el yo 
pienso epistémico no constituye una conditio sine qua non para el uso 
de los conceptos en general, y por ello, a fortiori, tampoco una conditio 
sine qua non para el uso de las categorías. El uso de los conceptos en 
general y de las categorías en particular, así como la puesta teórica de 
juicios en general no presupone, en modo alguno, el uso del yo pienso 
epistémico como condición previa de posibilidad. No es necesario que 
el yo pienso epistémico preceda todo uso de conceptos, o que deba 

preceder toda emisión fáctica de juicios. 
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El yo pienso epistémico no es una . , oración o e · 
as1 c?mo tampoco una representación fu d nunc1ado fundamental 
yo pienso epistémico no es impre . d'bln ante de representaciones. EÍ 
la esfera de las ciencias positivas p:~7c~la; para la emisión de juicios en 
entenderse la relación del yo P. . es. La pregunta es cómo debe . tenso ep1stém'c 
nes que me son dadas. Obviame t 1 o con las representacio-

. n e pertenece se , Ka 
un cierto tipo de apodicticidad que '. gun nt, a tal relación es necesario precisar. 

El yo pienso como acomp añante 
Y como vehíc 1 d 1 u o e as representacion es 

Intentamos d t · . . . e ermmar la esencia del o . , 
una realización sub¡'etiva Esta re l' . , y pienso ep1stemico como . · a 1zac1on cons'st 
resentac1ones que se de¡'an e i e en un acompañar rep-l xpresar en Ja forma d . . . 
se es puede anteponer el ¡'uicio "rvo) . e ¡mc1os, y a las cuales 
o tenso como vehículo de las , ' . . . nt caracteriza al 

Y P
. \ 1 pienso que "Ka 

d' f' , categonas En t 1 me io ilosofico-trascendental d d . anto ta constituye el 
tio sine qua non del uso d 1 e to o uso de las categorías, una condi-
d 1 e os conceptos en g 1 e yo pienso epistémico co . . enera . La actividad propia 

. ns1ste en Ja actividad d 
sentac1ones. Cuando Kant habla d 1 . e acompañar repre-
entenderse en un sentido dist' t e d ~o pienso como vehículo éste debe 
tido que denomino yo piens~n ~nto~óy~~e-ns~ epistémico, en un sen-
entro aquí a considerar en detalle. g facttco, por razones que no 

La diferencia entre el . . 
tológico-fáctico se hace p~::;e:~o 1 ep.1st~mico y el yo pienso on-
pañar representaciones por med· d 1º s1gu~ente: la actividad de acom-
tuye una conditio sine io e yo pienso epistémico no consti-
re qua non para 1 da 

presentaciones, mientras qu 1 e rse de nuestras 
condición necesaria del da ede lyo P_ienso ontológico-fáctico es una 
re rse e as mismas N 

_specto al yo pienso epistémico , . o es correcto sostener, 
h1culo a toda las ' que este acompaña en calidad d 
to ' s categorías ni de e val ' e ve-~da problemáticamente ~ont' ~ e como una oración, que 
tend1miento (KrV B 406) .35 iene forma de todo juicio del en-

La esencia d 1 . a l e yo pienso epistémico · as representaciones que med' ' I consiste en un indicar o apuntar 
en •rv ) 1ante e se introd \ 1 0 pienso X" e ucen. Caso de que la "X " 
camente dado, entonc~r::7e ~r;1y~ept~minaciód~ categorial de lo empíri-

1 nso en icha oración como la . d' in 1-

35 Vé ase también KrV A 341 , D 399. 
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. l de lo empíricamente 

de una determinación catego~1a orno yo pienso 
·, n expresa . . . yo pienso, c 

cacto d ' del mero 1u1c10 . El yo pienso 
dado. Por me io . da categonalmente. . 

. , . se determina na ,., . d rácter continuo y 
ep1st:m'.co, no es una realización lingu1suca e ca dadas puedan valer 
epistem1co no resentaciones que me son o pienso 
duradero. Para que las rep introducir efectivamente al y mí 

orno algo presente tengo que . nes puedan valer respecto de 
~pistémico. Para que ~ re~resent:~o poder ser acompañadas por el yo 

algo presente, estas uenen 
como . , . lla e es 
Pienso ep1stem1co. ·o' n consciente como aque qu . 

representac1 al mo relat1-
Si caracterizamos una . témico entonces v e co . 

. or el yo pienso ep1s .', si bien no es intro-

~;~:~t~1~~c:nsciente" aque~a re~~:~:~ta;~~~é::~~ tiene, sin emba~:od 
<lucida expresamente por e yo, t Cabe reconocer una espontane1 a 

que poder ser introducida :~~:s~s~~. en esencia, en un uso det~e~~: 
no reflexiva del pensar qu l del cual no tenemos que 

, de los conceptos en genera ' 
gonas o . 
conciencia expresa inmediata . uenta de lo empíricamente da~o es, ~~ 

Usar las categorías para dar. c la aplicación de reglas. D1c~a ap 
. 'd d que consiste en d es decir per-

esencia, una acuv1 a . l'gible lo empíricamente da ~'. te' dado 
. , ermite hacer inte i . . en lo emp1ncamen 

cac1on p . . to de rasgos ob1euvos . d las represen-
'te el reconoc1m1en nt llama el ob1eto e 

rru son determinaciones del~ ~ue Ka eden aplicar dichas reglas de un 
qu~ nes en general. En princ1p10 se put a la lengua materna podemos 
tac10 . al . al que respec o , . . tener un 

º
do no reflexivo, igu . l s de la gramattca, sin 

m múlttples reg a 
aplicar correctamente d las mismas. . 
conocimiento reflexivo exp~es~ . e eda anteponerse a la oración X,; 

Para que el yo pienso ep1ste:~~e~~ lingüístico que dic~o ~ntiº;sta 
para poder realizar el com;or reviamente alguna conciencia o;ta~iento 
implica, ~enemos qu:e ten s~r posibilitada por el. c~;n~nsar que se 
conciencia no _Pue ~ ensar en el pensar, es dectr p cho propio· 
lingüístico menc1on~do~ E ~ constituye un pensar po~ der~ ción efec
tiene por objet? a s1 m1s:i ' ensar. Es imposible una i~tro u~ repetido 
Dicho pensar introduce d~terminado cumplido mediante es claro que 
uva infinita de un pensa~ da pensar fáctico. Es, pu ' .-nos que 

" elat1vo a ca no pensau• 
"0/o) pienso que r . s de pensar, en los que 

oder realizar acto 
tenemos que P , ·ca d:ld:l 

'dad emp1n 
pensamos. bjetivamente la divers1 tra ya balº 

La actividad de enlazar o , \tiple en tanto tal se encuen 
· rn1e lo mu 

presupone, pnmero, "'-
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una unidad que no puede ser de tipo categorial y, en segundo lugar, que 
podemos tener conciencia de un múltiple empírico dado, no pudiendo 
ser ésta el resultado de enlace categorial alguno. Dicha conciencia em
pírica constituye algo ya presupuesto desde una perspectiva subjetivo
trascendental. El us<? de las categorías no presupone la anteposición 
efectiva del yo pienso epistémico. Ahora bien, todo uso de las categorías 
tiene que poder ser acompañado por el yo pienso epistémico, que 
posibilita, de modo expreso, el pensar en el pensar. 

El "(Yo) pienso que X" vale esencialmente como "(Yo) pienso que pi
enso", en tanto X, así como, en general, todo juicio, expresa, desde un 
principio, un pensar. Dicho pensar vale expresamente como tal, úni
camente cuando respecto al mismo se da la posibilidad necesaria de la 
anteposición del yo pienso epistémico. Todo juicio tiene que poder 
valer como la forma elíptica del juicio "(Yo) pienso que X." Todo juicio X 
expresa, por una parte, un pensamiento, e implica, por otra parte, una 
actividad que no es posible independientemente de una realización sub
jetiva. 

Al pensar en X, no sólo puedo pensar que pienso en X, sino también 
pensar que pienso que pienso en X, etc .. Ahora bien, aún cuando todo 
pensar que pueda ser miembro de esa serie deba poder ser en principio 
objeto de mi actividad de pensar, es imposible pensar la serie completa 
de todos los actos concebibles de pensar que van pensando la facticidad 
de cualquier pensar determinado, y realizando, así, sucesivamente, un 
pensar que puede ser nuevamente objeto de pensamiento mediante 
sucesivas realizaciones del pensar o anteposiciones del yo pienso 
epistémico. 

El uso del yo pienso en "(Yo) pienso que (yo) pienso" es un uso 
epistémico no categorial. De la misma manera, tampoco el uso de con
ceptos del entendimiento, sin relación a lo empíricamente dado, consti
tuye un uso categorial de dichos conceptos. l.as categorías valen como 
determinaciones a priori de lo empíricamente dado, al menos tal es la 
pretensión de Kant y su meta demostrativa en su famosa Deducción 
trascendental de los conceptos puros del entendimiento. Sin embargo, 
~s no valen como determinaciones del pensar sobre el pensar. Un 
pensar el pensar no procede con base en categorías esquematizadas. 

. Para poder introducir una representación X mediante el yo pienso 
ep15~émico, tengo que tener ya una conciencia tal de X que se distinga 
CUahtativamente de una conciencia de tal conciencia. En el caso de una 
C:Onciencia de X, en que X expresa una determinación categorial de algo 
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. onciencia ("Yo pienso, que dad la conciencia de tal c . íricamente 
empidcamente o, detemlinación categonal de lo emp . so" no 
X") no vale ya como una . ., b oración "Pienso, que p•en d " 
dado De ser correcta esta pos1c'.º~· . ya que mediante el "segun o 

. una oración 1dent1ca, l " rime ro " Una P
uede valer como l"tat1·vamente distinto de p ºbl. 'ru·-

e algo cua 1 d pos1 e u ensamiento se pon íricamente da o es . 

~eterminaciónb c;~:~~:l c~~c~~n~:~e ello, que no pue:e;; :n~~e~~i~ 
camente con as vale necesariamente com 
categorial, pem que tampoc~ tenga que pode< vale< como tal. d 
de una conciencia, aún cuan o d la conciencia desde tres puntos e 

En lo que precede he h•.blado de algo empfricamente dado, w~o 
vista distintos: como conc1enc1a c~mo conciencia de la conc1enc1a, o 

. ria! y finalmente , . 
conciencia catego ' 1 o pienso epistem1co. que es posibilitado por e y 

, 1 emisiones · distincion de as . a su propia 6 La crítica de Austin . realizativas3 
en constahvas y . 

' !tima m-, . . rto nivel, no parece ser, en u . 
Esta distinción, que es ut1l e~ c1~ para distinguir satisfactona~ente 

. N hay cntenos . 
1 

la pnmera 
stancia, satisfactona. ~· os de emisiones. Asi, por e¡emp o, racteristica 
las realizat<vas de otros l 'P nte del indicativo no es una e~ 1 . "Se 
persona del singular de. prese mo Jo muestra el siguiente e¡e".'p ºdo el 

. de las realizattvas, co las 'as excepto utilizan 
necesaria . no crucen vi . ¡ uente" a
dvierte a los pasa¡eros que las vías excepto utilizando e p to 

. "ó "No cruce tro contex , uente." la emm n . una advertencia, o en o li-~uede entenderne en el sen:•do ~e hace necesa<io distingu~ entre b ':ce 
en el sentido de una orde_n, ? qu r cita siendo la explícita la que 

. . . la reahzat1va exp i ' . . ó 
zativa pnmltlva y lº mediante su reahzac1 n. dº er 

se rea iza . · Las 1v -manifiesto el acto que . e colapsa< en la realizativa . rar 
Por otro lado, la constabva paree enunciar, informar y aseve n-
formas de las constati~as como o de las realizativas. 1-: ~1fere_ -

sas constituir un subgrup 1 caractenst1ca d1s 
(assertln8J parecen. las realizativas radica en que a dad o false-
cia entre las constat1vas ~-'" ¡· .d d de las constativas es su ver 

e ¡· ºdad o uue 1c1 a tintiva de Ja 1e 1c1 
dad. 

. menos la C d esta sección, en rimeros seis párra os e on aparecido 
36 Toda la exposi~ión d:ilo;a~áfrasis del artículo_ de/?· l~r:r:ustln." 

crítica a Austin, constituye u b de Paul Edwards baJO e utu 
I •tv>dfa of Pbtlosop y, 1be Encyc Oy~ 
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Ahora bien, Austin trata incluso de eliminar esta diferencia.37 No 
puede establecerne un contraste entre decir y hacer, en primer lugar, al 

enunciar se realiza el acto de emitir palabras, y en segundo lugar cuando 
afirmamos, describimos y enunciamos en las emisiones constativas, di
chos actos están a la par con actos tales como advertir y prome¡,,, Todas 
las constativas están expuestas a los distintos tipos de infeJkidad a los que 
están expuestas las realiza tivas. De la misma manera que no debo prome
ter hacer algo que no tengo la intención de hacer, no debo establecer 
que algo es el caso, a menos que Jo crea; de la misma manera que un acto 
de vender un objeto es nulo y vacio si no lo poseo, aSi lo es mi acto de 
sostener que el rey de Francia es calvo, si no hay rey de Francia; de la 
misma manera que no puedo ordenar algo a alguien, a menos que esté en 
Posición de hacedo, no puedo establecer (state) lo que no estoy en 
posición de establecer. 

Aún cuando demos por descomado que "verdadero" y "falso" son 
aseveracz'ones específicas de la constativas, tales aseveraciones son es
trechamente paralelas a la corrección o incorrección de Jos estimados y 
hallazgos o a la corrección de un veredicto. Hablar de inferencias válidas 
o de argumentos sólidos, o de juzgar con imparcialidad es hacer una 
aseveración que pertenece a la misma clase que la verdad y falsedad. Por 
lo demás, "verdad" o "falsedad" no pueden siempre predicarse 
apropiadamente de las constativas: "Francia es hexagonal" es una de
scripción burda (rough) de Francia y "Lord Raglan ganó la batalla de 
Alma" es una exageración ya que Alma fue una batalla en que las ó rdenes 
de Lord Raglan no fueron rransmitidas de manera adecuada, de modo que 
sobra preguntar (ts pointless) si es verdadera o falsa. 

Austin introduce su teoría de las fuerzas inJocutivas para reemplazar 
la distinción que ya le pa<ece insatisfactoria entre emisiones constativas y 
realizativas. Cuando decimos algo realizamos un cierto número de actos 
distinguibles unos de orros, como el acto fonético de hacer ciertos tipos 
de ruidos y eJ acto fático de emitir palabras en conformidad con la 
8ramática. Austin distingue también otros tipos de actos que podemos 
realizar cuando decimos algo: el acto locutivo de usar una emisión con un 
SCntido y refe<encia m ás o menos definido (p.e. "la puerta está abierta"); 
en segundo lugar, el acto inlocutivo, que es el acto que puedo realizar al 
realizar el acto locutivo y, en tercer Jugar, el acto perlocutivo, que es el 
acto que podría tener éxito en realizar por medio del acto inlocutivo. 
-----------------------~ 

3
7 

]. L. Austln, How To Do 1bfngs Wftb \17ords, 1962, Lecture XI. 
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Así, al realizar el acto locutivo de decir que la puerta está abierta podría 
realizar el acto inlocutivo de establecer, conjeturar o de exclamar algo; al 
realizar el acto inlocutivo de conjeturar podría tener éxito en realizar el 
acto perlocutivo de lograr que alguien la cierre. Esto significa que las con
stativas, junto con las realizativas, pueden construirse como miembros 
de una subclase particular de las fuerzas inlocutivas. 

Entre las subclases de las fuerzas inlocutivas distingue Austin entre las 
expositivas, que incluyen los actos constativos. Al realizar un acto locu
tivo podemos afirmar, negar, establecer (state), describir, informar, ex
p resar conformidad, testificar, replicar; al realizar un acto locutivo 
podemos realizar también un acto con fuerza comisiva, como cuando 
prometemos, apostamos, adoptamos o consentimos, o realizar un acto 
con fuerza ejerciciva como cuando nombramos, degradamos, senten
ciamos o vetamos, o con fuerza conductiva como cuando nos ex
cusamos, agradecemos o maldecimos. 

Considero que las tesis que expreso en lo que sigue pueden man te
nerse aún cuando el propio Austin haya abandonado la distinción entre 
las emisiones constativas y las emisiones realizativas. Considero críti
camente tres objeciones de Austin a su propia doctrina. 

1. Austin mismo reconoce que la distinción entre emisiones constativas y 
realizativas es útil en cierto nivel. Sostengo que dicha distinción es 
útil en la medida en que nos permite reconocer distintos sentidos 
del ego cogito que muestran las diversas maneras como se cumple y 
puede pensarse la relación del cogito con el sum. 

2. Austin tiene razón al sostener que la primera persona del singular del 
presente del indicativo no es una característica necesaria de las reali
zativas, pero ello no impide distinguir, con toda razón, entre diver
sos tipos de emisiones expresadas en la primera persona del singu
lar del presente del indicativo, a saber, entre aquellas que hacen Y las 
que no hacen lo que dicen que hacen. 

3. Aunque se alegue, con razón, que también las emisiones constativas 
pueden ser felices o infelices, parece tratarse de una característica 
que éstas tienen frente a otras emisiones que únicamente pueden ser 
felices o infelices y nunca verdaderas o falsas. Por tanto, que los 
enunciados constativos puedan ser felices o infelices no implica que 
las emisiones constativas colapsen en las realizativas. Hay que distin-
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d . · ' in1ormar y -ic1éndolo y ha d aseverar sin de . 
. ' y, esde luego . cir que se hac 

mencionados actos del le . ' una diferencia patente e y 
dice. Por lo de á _nguaJe, la que hay entre de . ~ntre los 

. m s, as1 como b cir Y decir qu 
teniendo el aspecto de . . ca e reconocer enun . e se 
realizar emisiones constati ciados que 

ivas, a saber las , ll vas p ueden se . . 
un tren") cabe ' as1 amadas realizativas im l' . r emisiones 

' reconocer tamb·, p ic1tas (p e "V' peer d ten e · · · · 1ene 
vas. ~es~~:~~~~~ reaHzativas, son, en~~~:~ ~~s~eniendo el as-

pu~~e ser, de acuer~~ ~ ~r~~::ópers?~ª del s:rigu1a:~:~~n::::i-
emis1ones constativas y re l ' . n ongmal de Austin com, o 

a tzattvas. • un a las 
4 La d . 

. OCtnna de Austin de las fuer . 
cesariamente .la vieja distinció~s inloc~tivas lejos de reemplazar ne 
de actos en la actividad de d '. perm1te reconocer distintos e· -
unos de tr ecir que son 1 tpos 
de . o os. Esta teoría no elimina la d ' . c ~ramenre distinguibles 

ctr, en que de · 1stmc1ón e tr 1 actos de de . cimas y hacemos lo que decim n e os actos de 
CJr en que no lo d . os que hacemos l 

c~s, fáticos, locucivos, inlocuti~~~os. Distinguir entre actos fo~é~s 
c1on anterior, antes bien f¡ y perlocutivos no abole la d ' . -
cuales puede examina ' o rece nuevos criterios con b tstm-
cogito rse, entre otras la natu l ase en los 

. ' ra eza de la emisión del 

Las constativas kantian 
as Y las realizati 

pienso epistémico vas cartesianas. El y 
Las aliz como juicio realizativo o 

re ativas cartesianas . 
El yo pienso como ·u . . . -

tente que le preceda J tc10 ep~stemico no describe nin , 
como una em· 'ó y que sea independiente de é gun hecho exis
Primera divisi~1 ~ consta.tiva en el sentido de uno ;cei De ser así valdría 
falsas 38 . n e Austm. Las emisiones . e os extremos de la 
epistémic~e:otant~ ellas se describe o se ~:~trastat1vlas s3o9n verdaderas o 
al nst1tuye una . . a go El y . 

go, que hace lo que di emisión o expresión que ha al o pienso 
lrata de una e . '6 ce que hace. Al decir "Yo . ce go al decir 

ffiJS1 n realizativa. pienso que ... " piensa. Se 

--------~--~--~-38 Austin 196 
39 2• pp.3, 54,67 72 139 

Austln 1962, pp. 145 y 14~. • . 
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Las emisiones realizativas tienen, según Austin, como hemos visto, 
conforme a su primera división, las siguientes características: 

l. Se encuentran en la primera persona del singular del presente del in
dicativo. 

2. No son verdaderas ni falsas, sino felices o infelices.40 

Sin embargo, hemos indicado, que Austin llega a abandonar esta dis
tinción entre emisiones.41 Cabe entonces preguntar por la posibilidad 
de una justificación de la tesis del carácte r realizativo del yo pienso 
epistémico. La tesis de la realización no debe asumirse, sin más.42 

La diferencia entre emisiones constativas y realizativas puede man
tenerse dentro de un marco teórico distinto. La emisiones realizativas 
que aquí se tematizan son de tipo especial, del tipo del yo pienso 
epistémico. Denomino a este tipo de emisiones realizativas, realizativas 
cartesianas. Descartes caracteriza como pensar a diversos tipos de ac
tividades. Entre dichas actividades se encuentran, dudar, imaginar, afir
mar, negar, querer, no querer y sentir.43 Las siguientes constituyen carac
terísticas de las realizativas cartesianas, que no coinciden enteramente 
con aquellas que, según Austin, valen para las realizativas en general: 

l. Las emisiones constativas y las realizativas cartesianas pueden ser ver
daderas, si bien sólo las primeras, pero no las segundas, pueden ser 
también falsas. Pero precisemos lo anterior. Las realizativas pueden 
tener sólo un valor veritativo verdadero. Ahora bien, parece que 
también pueden tener un valor veritativo falso, como, por ejemplo 
en la emisión "No pienso que pienso", que, por lo demás, podría 
emitirse con intención constativa. Pero conviene distinguir entre la 

40 Véase Austin 1962, pp. 19, 25, 39. 50 SS. 

41 Véase Urmson 1969, p. 23, y Ramón Castilla Lázaro, "Antes de Austin", Dldlo
gos, (20), n. 46, 1985. 

42 De acuerdo con M. Black ("Austin on Performatives'', Pbllosopby 38, pp. 217-
226; también en K. T. Fann, Symposlum on J. L. Austln, Londres 1963) y R. M. 
Chisholm, ("Performative Utterances" en R. M. Chisholm, Tbeory o/ Knowledge, 
1966, N. J.) la distinción entre emisiones constativas y realizativas puede mantenerse, 
pese al abandono expreso de Austin. 

43 R Descartes, Medltatlones de prima pbflosopbla, AT, IX, p. 23; p. 227 de 
R. Descartes, Obras Escogidas. 
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mencionada "N · o pienso que pienso" . 
es actualmente imposible y "Pº ' que en su mtención realizativa 
. ' ienso que no pie " 

t1camente lo que constativamente . ns_o ' que pone noé-
son siempre verdaderas. ruega. Las realizativas cartesianas 

2. Las_ realizativas cartesianas son emisiones 
e1emplo, pensar y dudar). autoverificantes (como, por 

3 Las r . . rea Jzativas cartesianas se d º tiº 
t" is nguen de aqu llas l. ienen meramente un ca , t e rea izativas que 

rae er ceremonial y que , 
pueden ser verdaderas ni falsa . e . ' ' segun Austin, no 

s, sino 1elices o infel" 44 
ceremonial no pertenece ese . l ices. El carácter 
La felicidad o infelicidad ncia mente a las realizativas cartesianas 

no es una caracte - t" · 
zativas cartesianas. 45 ns ica esencial de las reali-

4 Entre las · · . . . emisiones constativas se encuen . 
emisiones autoverificantes La r . tran también una clase de 
que pueden o tienen que p~d s rea iza~1vas cartesianas son aquéllas 

er autovenficarse. 

5. El carácter autoverificante de las emi . . 
es distinto del carácter autoverif· s1oneds constativas con tal carácter 
la 1cante e las ¡- · 

s constativas autoverificant d rea izativas cartesianas: 
1, . es son e una naturale l 

ana itica, no así las realizar" . 46 za tauto ógica o 
1 ivas cartesianas En - ta , 1 . a relación continente-come "d . es s u tunas no se da 

ni o. 

44 Austin 1%2, p . l4. 

45 Véase Castilla 1985 22 , 
· • p . , quien refiere G w 

mauve Uterances", en llerlin orros a . amock, "Sorne Types of Perfor-
Véase también P. F. Strawsony"lnt ' _Essays on}. L. Austln, Oxford 1973 PP "º .:.n 
me t blº • ention and Co · . • · ve>-U)I. 

ne pu icado en Tbe Philosopbica/ Revf, nvemion m Speech Acts", original-
ensayo ha sido también publicado en ew, LXXIII, No. 4 (1964), pp. 439-46<>. Este 
)ay F. Rosenberg y Charles Travis (ed"t Re)adtngs fn tbe Pbflosophy o/ Language de 

46 N i ores , 1971, New Jersey 599-6 , 
o cabe certeza absoluta d 1 . . • pp. 14. 

según o e as emisiones co t · 
r:1 escarces. Si bien, "aunque esté des . ns auvas de carácter analítico 
bi n si:mpre el número cinco, y el cuadrad~1~~ o duerma, dos y tres juntos forma~ 
. en, no parece que verdades tan ciar ¡a s tendrá más de cuatro lados" si 
~dumbre alguna" (Meditattones AT ~ puel~an ser sospechas de falsedad o ¡~[er
co::cartes ~ue así "como a vece~ juz~o ·u:·,o~ dObras Escogt~as, p. 218), sostiene 
qu s que ¡uzgan saber con mayor certid~mb " emá~ se equivocan, Incluso en las 
,._e yo me equivoque siempre que hago 1 re ,dpodna ser que Dios "haya querido 
"-= un cuad d . ª suma e dos y t 
nar al ra o, o que ¡uzgo acerca de al o aún ,, . r~s, o que cuento los lados 

go más fácil que esto .• (Medftau g más fac1I, si es que se puede imagl-
ones, p. AT, IX, p.16). 
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6. Las realizativas cartesianas se establecen como actividades de pensar 
aún cuando su realización adopte la forma emitiva de la negación del 
pensar: no puedo pensar que no pienso, sin realizar, por ello 
mismo, el acto de pensar que precisamente niego.47 Dicho de otra 
manera, en relación a las realizativas cartesianas no se da la posibili
dad de poner en entredicho la efectividad de la realización del acto 
mencionado, sin asegurar, precisamente mediante dicho acto de du
dar, su propia certeza. Este poner en entredicho es recién posible 
mediante la realización del acto cuya existencia se quiere pre
cisamente cuestionar (negar). Realizo o no realizo dicho acto, lo re
alizo o me inhibo de realizarlo. 

7. De la negación de las realizativas cartesianas no resulta contradicción 
alguna.48 

8. Las realizativas cartesianas no son ni juicios analíticos, ni juicios sintéti
cos en el sentido de la clasificación de Kant. No tienen su funda
mento en el principio de identidad, así como tampoco en Ja in
tuición pura. Tampoco tienen que ver con la sucesión y 
simultaneidad de carácter objetivo que resulta de la actividad del en
lace categorial. 

9. Las realizativas cartesianas hacen lo que dicen que hacen.49 

47 "cogitatio est, haec sola a me divelli nequit"(Med{faliones, p. 13). Austin dis
tingue cinco tipos de emisiones: emisiones veredictivas, ejercitivas, comisivas, con
ductivas y expositivas (Austin 1962, p. 150 ss.). No coloca al yo pienso en ninguno de 
estos grupos. Al yo dudo lo incuye con reservas en la clase de las emisiones exposi
tivas (al igual que entre otras, a la emisión afirmo, es decir, a una de las formas del 
pensar expresamente reconocidas por Descartes) al dejar anteceder la mencionada 
emisión, cuando la escribe, por un signo de interrogación ("?doubc"). Acerca de las 
emisiones conductivas y exposicivas dice Austin: "The las! two classes are those 
which 1 find most troublesome, and it could well be that they are noc clear or cross
classified, or even that sorne fresh classification- altogether is needed" (Austin 1962, 
p . 151). 

48 Véase Hintikka 1962, que considera que la negación de la oración yo ptenso 
constituye una inconsistencia existencial, no una contradicción. 

49 Véase Castilla 1985, p. 22, quien remite a varios autores que sostienen la men
cionada posición. 
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1 n i o e Austm En lo . h 
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K Compárese con el concepto k:in · 
am, Über eine E'ntdeckuno nacb d /1l1ano de una acqufsflio orl:glnarla. Véase 

efne dlter 0 er a e neue Critik der · 
ch e entbehrffcb gemacbt Ul(!rden remen Vernunft durcb 

aftffche Bucb:gesellscbafl, Oarms1ad1 1%8so// 3037990), en Werke, Band 5, Wtssens-
51 e . p. . 

ompárese con Austin 1962, p. 63. 
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, d A t' la haya abandonado. Esta distinción se destaca aun cuan o us m . 1. , l u·do de la distinción entre constativas kantianas y rea i-aqui en e sen 
zativas cartesianas. 

4 La distinción de Austin entre emisiones constativas y re~li.z~~ivas pu.ede 
. mantenerse mediante Ja incorporación a ésta de ~ div1s10~ kanttana 

de los juicios en analíticos y sintéticos Oas constauvas kan~1an~s). Las 
constativas kantianas se distinguen claramente de las. reahzat1vas en 
general, así como de las realizativas cartesianas en parucular. 

Las emisiones realizativas se distinguen nítidamente .d~ . los ¡u1c1os 
5. l'tt'cos Las realizativas tienen su condición de posibilidad en un 

ana 1 . l · · · de 
acto de espontaneidad del sujeto emisor, y no en e pnnc1~10 
identidad o de no contradicción, como en los juicios .ªº~líucos. El 

rincipio de identidad y/ o el principio de no contrad1cc1ón. n~ es 
~ondición suficiente, ni necesaria de la posibilidad ~e las reahzat1vlas 

. como es el caso segu' n Kant, respectivamente de os cartesianas, , . 
juicios analíticos y sintéticos (las constativas kanuanas). 

Por lo tanto tenemos también que dejar valer el principio d~ .no con
tradicción como el principio universal y completamente suf1c1en~~~~ 

d . 'do analítico Pero su prestigio (Anseben) Y uu' 
to o ¡u1 . . . . de la d d no va más allá. 
(Brauchbarkeit) como criteno suf1c1ente ver a . 

Pu 
l e ningun' conocimiento puede serle contrario, sin destruirse a 

es e qu . (wohl) una conditio , . o hace a este principio (Satz) oertamente 
s1 rrusm , . . 0 no el funda-
st m1n non de la verdad de nuestro conoc1m1ento, per . 

ne .,- el . p esto que propiamente 
mento determinante de la verdad d rrusmo. u 
sólo tenemos que ocuparnos (tun) de las partes sintéticas de nuestro 
conocimiento, tenemos que tener presente (be~ac~t. set~),. ~n b~~d~¡ 
momento, nunca proceder en contra de este pnnc1p1~ mv10 a , -
bien no podemos sacar (gegenwartigen) ~e . él conclus16n a\~na 2r~ 
specto a la verdad de este tipo de conoc1m1ento (KrV A 151 15 • 

191). 

la d ·1 ·o sine qua non, ni 
El principio de no contradicción no es con i i . como 

. el . . ·o inviolable de las realizativas cartesianas, constituye pnnc1p1 . , . 
Kant reconoce que es el caso con los juicios smteucos. 

d las constativas 
6 U!. negación es el medio determinante de la certeza ~ó duzca a 

· , . d dicha negac1 n con 
kantianas de tipo anahuco, caso e que como , · se muestra 
una contradicción. U!. oración que as1 se ruega 
siendo de suyo de carácter apodíctico. 
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7. Las realizativas cartesianas pueden también separarse de las emisiones 
constativas kantianas de tipo sintético. Las realizativas cartesianas no 
tienen su condición de posibilidad ni en la experiencia, ni en la in
tuición pura y las categorías. 

8. La negación como medio determinante de la certeza de las realizativas 
cartesianas conduce a la certeza de la existencia del acto realizativo y, 
de este modo, a una certeza de la existencia, si bien no a una certeza 
de la existencia concreta de un determinado ser individual exis

tente .52 Mediante la negación mencionada no se destruye el acto re
alizado que se cumple con base en el principio de todo o nada. 

9. Ul.s realizativas cartesianas no se dejan comprender con base en las 
constativas kantianas. Se parecen a los juicios analíticos por ser 
autoverificantes, sin que por ello tengan su fundamento en el prin
cipio de identidad. Ul.s realizativas cartesianas no pueden explicarse 
con base en el principio de identidad o en una consideración de si el 
concepto del predicado está incluido en el concepto del sujeto. 
Cabe denominar principio de la formación espontánea o principio 
de la adquisición originaria (acquisitio originaria) al principio de las 
realizativas cartesianas. En la realización espontánea de un acto se 
constituye originariamente el objeto de tal acto que no se da con 
independencia del mismo. Vale como un acto que recién se consti
tuye al realizarse y como un acto autoverificante. Mediante la reali
zación de las realizativas cartesianas se adquiere algo originalmente, 
se produce una acquisitio originaria. 

Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras 

52 Compárese con Descartes "ego sum qui dubitam, qui intelligam, qui ve
lim"(AT VII, p. 29). Compárese con Paul Weingartner, "Sind das Cogito und l!hnliche 
Existenzslltze zum Teil analytisch", en P. Weingartner (Hrsg.), Deskrlptton, Analytizf
"21 und Exfstenz, Salzburg, Milnchen, 1966, pp. 405-406. Véase también Ayer "Cogito 
ergo sum", en Analysfs, 1952-3, p. 87. Según Williams (Bernard Williams, Descartes, 
1978) cabe caracterizar el pensar en el cogito ergo sum, o bien en el je pense, done 
Je suts de la siguiente manera: (1) como una parte de aquello de lo cual tiene certeza, 
Y (2) como el fundamento de la certeza de que existo. 
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